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ACTA 94-2021 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO NOVENTA Y CUATRO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

VIRTUAL CON LA PLATAFORMA MEET-GOOGLE, ORDINARIA CELEBRADA 4 

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO CUARTO, AL SER LAS 5 

DIECIOCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTITRÉS DE 6 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO. – 7 

ARTICULO I. -- 8 

COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA. 10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Marcela Bolaños Alfaro 12 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Natalie Mc Reynolds Medina (VICEPRESIDENTA 13 

MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Isabel Víquez Jiménez, Luis Fernando Cruz 14 

Alvarado. -- 15 

 REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES(AS): Elizabeth Alfaro Zamora, Luis Alberto 16 

Barrantes Sánchez y Alejandro Araya Jiménez. – 17 

 SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Minor Vargas Villalobos (Río 18 

Cuarto), Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel) y Ligia Gómez Vargas (Santa Rita).  19 

SÍNDICAS SUPLENTES SEÑORAS:  Mariluz López Mesén (Río Cuarto) y Seidy 20 

Cásares Castillo. -- 21 

ALCALDE MUNICIPAL: José Miguel Jiménez Araya. – 22 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Sonia Cascante Retana. — 23 

MIEMBROS AUSENTES 24 

(CON JUSTIFICACIÓN). – 25 

Susana Rojas Mesén (Asuntos Personales), Juan José Vásquez Sequeira (Asuntos 26 

Personales) y Rafael Rojas Álvarez (Asuntos Personales). -- 27 

MIEMBROS AUSENTES 28 

(SIN JUSTIFICACIÓN). – 29 

NO HAY. – 30 

VISITANTES: NO HAY. -- 31 
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ARTICULO II. -- 1 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 2 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños Alfaro, somete a votación la siguiente 3 

agenda a tratar: 4 

1. COMPROBACION DEL QUÓRUM. – 5 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 6 

3. APROBACIÓN DEL ACTA N° 93 DEL 2021. – 7 

4. ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 8 

a. RECTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN A FEDOMA. — 9 

b. PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO 2022. – 10 

c. INFORME DE ACTIVIDADES EN CONMEMORACIÓN DEL 11 

BICENTENARIO PARA EL 14 Y 15 DE SETIEMBRE. -- 12 

5. INFORMES DE COMISIÓN. – 13 

a. COMISIÓN DE CORRESPONDENCIA. – 14 

6. MOCIONES. – 15 

7. ASUNTOS VARIOS. -- 16 

ACUERDO N° 01. Aprobar la agenda, tal y como fue presentada por la Presidenta 17 

Municipal Marcela Bolaños. ACUERDO TOMADO POR UNANIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 19 

ARTICULO III.— 20 

APROBACIÓN DEL ACTA N° 93 DEL 2021. – 21 

➢ ACTA 93-2021 22 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que el acta N° 93-21, fue 23 

entregada a los correos electrónicos de los regidores con anterioridad. – 24 

ACUERDO N° 02.  25 

Aprobar el acta 93 del año 2021, tal y como fue presentada. ACUERDO TOMADO 26 

POR UNANIMIDAD. – 27 

ARTICULO IV. — 28 

ASUNTOS DEL ALCALDE MUNICIPAL. – 29 

➢ RECTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN A FEDOMA. — 30 
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El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, cuando este Concejo 1 

Municipal toma la decisión de unirse a la Federación Occidental de Municipalidades 2 

de Alajuela (FEDOMA), hay un acuerdo de Consejo Directivo de Asamblea 3 

Ordinaria, de darle a la Municipalidad de Río Cuarto, por los dos primeros años que 4 

debe pagarse por la afiliación a FEDOMA, la exoneración del canon, siendo que la 5 

administración ya está presentando el presupuesto ordinario ante este Concejo 6 

Municipal, la Administración Municipal considera que al no haber pagado por dos 7 

años el canon, ya tienen que considerar en el presupuesto ordinario ese canon para 8 

el presupuesto 2022, él particularmente después de hacer un análisis con todos los 9 

departamentos de la administración municipal, considera que pertenecer a 10 

FEDOMA, ha sido para ellos fundamental en la asesoría en muchos aspectos de 11 

índole financiero, administrativo, UTGV, urbanismo, hay unas sesiones donde 12 

participa la Vicepresidenta Natalie Mc Reynolds, de índole mensual, el 13 

acompañamiento que han tenido como administración por parte de FEDOMA, 14 

resulta invaluable, y el canon que se estaría pagando anualmente por un tema de 15 

presupuesto oscila entre el millón trescientos mil colones, siendo que toda está 16 

asesoría y toda está alimentación técnica, convenios y ayuda mutua entre las 11 17 

municipalidades le parece que es invaluable, si tuviesen que hacer procesos de 18 

contratación, o hacer procesos de consultorías, está coadyuvancia que han tenido 19 

de FEDOMA, para la administración es fundamental, muy respetuosamente él y la 20 

administración consideran de que ha sido un aliado fundamental, para él, el mejor 21 

de todos, inclusive incluyendo a ANAI, UNGL e IFAM, han recibido mucho más 22 

acompañamiento técnico por parte de FEDOMA, que de otras instituciones del 23 

gobierno y además de federaciones, someten a consideración de este Concejo 24 

Municipal la posibilidad de ratificar un acuerdo sencillo, porque está el convenio y el 25 

acuerdo inicial, de ratificar que aun cuando en diciembre, ellos estarían venciendo 26 

el periodo de gracia del pago que les da FEDOMA, es recomendable para nuestra 27 

municipalidad, según la administración, por ese canon que no es tan difícil de pagar 28 

y que no nos compromete la sostenibilidad presupuestaria, reciben mucho más 29 

insumos de parte de FEDOMA, y es recomendable para la administración continuar.  30 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, sería bueno continuar 31 

afiliados a FEDOMA, toda vez que, el Director Ejecutivo de FEDOMA Luis Barrantes 32 
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siempre está anuente a colaborar, responde muy rápido cuando se le hace alguna 1 

consulta, inquietud u ocupa resolver algo, al igual que con los compañeros de las 2 

otras municipalidades afiliadas a FEDOMA, siente que es muy bueno para la 3 

retroalimentación en ciertos temas. – 4 

La Vicepresidenta Municipal Natalie Mc Reynolds, se une al sentir del alcalde 5 

municipal y la presidenta municipal, de continuar afiliados a FEDOMA, esta 6 

municipalidad que está empezando, necesita quién los lleve de la mano y no solo 7 

porque están empezando, sino que hay varios temas que se desarrollan mejor en 8 

conjunto con las municipalidades de occidente que son todas las afiliadas a 9 

FEDOMA, ese bloque que se ha desarrollado, ha sido de beneficio para cada una 10 

de las municipalidades que pertenecen a FEDOMA, confía con la asesoría del señor 11 

Luis Barrantes Director Ejecutivo de FEDOMA, y también la de un abogado que está 12 

disponible para el Concejo Municipal, lo ve como un beneficio y no como un gasto, 13 

es una inversión. – 14 

El Regidor Luis Fernando Cruz manifiesta que, la colaboración de FEDOMA ha sido 15 

bastante buena, pregunta si FEDOMA había sido cuestionada, por lo menos por la 16 

prensa, también pregunta por cuanto tiempo es esta afiliación. – 17 

 El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, este es un acuerdo 18 

indefinido, con otro acuerdo del mismo tipo se desafilian, para desafiliarse tiene que 19 

ser por medio de otro acuerdo, donde la mayoría del Concejo Municipal defina que 20 

ya no quiere formar parte, con respecto al tema de los cuestionamientos no se ubica 21 

cuáles son, pero puede investigar, pero no recuerda ningún cuestionamiento sobre 22 

FEDOMA. – 23 

El Regidor Luis Fernando Cruz manifiesta que, sin embargo, recuerda que, si 24 

mencionaron el nombre del señor Luis Barrantes en una nota periodística y que 25 

varias municipalidades estaban cuestionando sobre la estadía o no en FEDOMA. – 26 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, recuerda perfectamente 27 

y los cuestionamientos que hicieron fue a la Unión Nacional de Gobiernos Locales 28 

(UNGL) y no a FEDOMA. -- 29 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños manifiesta que, toda vez que el tema se 30 

encuentra suficientemente discutido, se somete a votación. -- 31 
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CONSIDERANDO: 1 

1. Que el Código Municipal, Ley 7794, faculta a las municipales para formar 2 

federaciones y confederaciones. En este sentido el artículo 10 de ese cuerpo 3 

normativo – en lo que interesa- dispone: 4 

“Artículo 10. - Las municipalidades podrán integrarse en federaciones y 5 

confederaciones; sus relaciones se establecerán en los estatutos que aprueben las 6 

partes, los cuales regularán los mecanismos de organización, administración y 7 

funcionamiento de estas entidades, así como las cuotas que deberán ser 8 

aportadas.” 9 

2. Que la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA), 10 

titular de la cédula jurídica número 3-007-402231, es una federación de gobiernos 11 

locales cuyos objetivos generales son: a. Promover y fortalecer la integración y el 12 

progreso de la Región Central del Occidente de Alajuela, en los ámbitos social, 13 

territorial, ambiental y económico, para una mejor gestión y gobernabilidad. b. 14 

Impulsar una efectiva descentralización política, funcional y administrativa del 15 

Estado Costarricense a favor del fortalecimiento del Régimen Municipal. c. Mejorar 16 

las condiciones técnicas, administrativas y financieras de las municipalidades 17 

integrantes. Tal y como se establece en el artículo 6° de su estatuto. 18 

3. Que en la sesión extraordinaria N°003 celebrada el 13 de mayo de 2020, el 19 

Concejo Municipal de Río Cuarto acordó “Solicitar a la Federación Occidental de 20 

Municipalidades de Alajuela la afiliación de la Municipalidad de Río Cuarto” 21 

Asimismo, se autorizó al señor Alcalde para la firma de la correspondiente afiliación. 22 

4. Que en fecha 10 de julio de 2020 se suscribió el Convenio de Cooperación 23 

entre FEDOMA y la Municipalidad de Río Cuarto. -- 24 

5. Que en la sesión extraordinaria Nº 001-2020 de la Asamblea General de 25 

FEDOMA, realizada el día 14 de mayo 2020, se aprobó el Acuerdo Nº03-001-2020, 26 

mediante el cual este Órgano Colegiado, acordó manifestar al señor José Miguel 27 

Jiménez Araya, alcalde de la Municipalidad de Río Cuarto y a los miembros del 28 

Honorable Concejo Municipal, la aceptación y aprobación a la solicitud de afiliación 29 

a FEDOMA, con base a la solicitud planteada y el acuerdo del Concejo Municipal, 30 

así mismo cumpliendo con los Estatutos de FEDOMA. En este mismo acto, la 31 
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Asamblea General de FEDOMA aprobó en materia de colaboración para que no se 1 

cobre la cuota correspondiente por el tiempo restante al año 2020 y por el período 2 

del 2021; ya que es un Cantón recientemente constituido y es un aporte de 3 

solidaridad.  4 

6. Que el artículo 38 del Estatuto de la FEDERACIÓN establece: 5 

“Artículo 38.-Para cubrir los gastos ordinarios de la Federación, cada Municipalidad 6 

asignataria le girará el tres por mil de su Presupuesto Ordinario, debiéndose 7 

desembolsar como máximo en tres tractos proporcionales en los meses de marzo, 8 

junio y setiembre, y con fecha máxima al 30 de setiembre, a efecto de posibilitar la 9 

operación de la Federación.” 10 

7. Que una vez transcurrido el plazo de amnistía para el no cobro del canon de 11 

afiliación a FEDOMA, este deberá ser desembolsado por la Municipalidad de Río 12 

Cuarto con el propósito de continuar afiliado a dicho órgano colegiado y poder 13 

disfrutar de los beneficios y hacer efectiva la cooperación entre ambas. 14 

ACUERDO N° 03 15 

PRIMERO: Ratificar la afiliación de la Municipalidad de Río Cuarto a la Federación 16 

Occidental de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA), titular de la cédula jurídica 17 

número 3-007-402231. SEGUNDO: Cumplir con la obligación pecuniaria 18 

establecida en el artículo 38 del Estatuto de la Federación Occidental de 19 

Municipalidades de Alajuela (FEDOMA) de manera puntual. ACUERDO TOMADO 20 

POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 21 

➢ PROYECTO DE PRESUPUESTO ORDINARIO 2022. – 22 

✓ Se recibe oficio OF-AL-372-2021 de la Alcaldía Municipal, que dice: 23 

ASUNTO: ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN PARA SESIÓN ORDINARIA N°94. -- 24 

Por medio de la presente me permito adjuntarles la documentación soporte para el 25 

tema que será discutido en la sesión ordinaria N°94 de este honorable Concejo 26 

Municipal en asuntos de la alcaldía, a celebrarse el día lunes 23 de agosto de 27 

manera virtual mediante la plataforma de google-meet. -- 28 

El orden del día es el siguiente: 29 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 94-2021 

PAG.7 

Lunes 23 de agosto del 2021       Sesión Ordinaria 

 

 

1- Consideración de ratificación a FEDOMA. 1 

2- Proyecto del Presupuesto 2022. 2 

3-Informe sobre actividad de Bicentenario 14-15 de setiembre. 3 

✓ Se recibe oficio OF-AL-373-2021 de la Alcaldía Municipal, que dice: 4 

ASUNTO: PROYECTO DEL PRESUPUESTO 2022. -- 5 

Adjunto al presente oficio encontrarán el proyecto del Presupuesto Municipal 2022 6 

con su respectivo Plan Anual Operativo para su valoración y conocimiento, al igual 7 

se adjuntan los oficios OF-JVC-003-2021, OF-GAFT-072-2021 en los cuales se da 8 

la recomendación técnica para que sea analizado por este honorable Concejo 9 

Municipal. -- 10 

De igual manera aprovecho para solicitar respetuosamente que los insumos supra 11 

citados para que sean vistos en la próxima sesión del Concejo Municipal; pues como 12 

es de conocimiento de todos es de suma importancia contar con la aprobación del 13 

presupuesto para cumplir con los plazos establecidos de la Contraloría General de 14 

la República. – 15 

✓ Se recibe oficio OF-UTGV-137-2021, firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 16 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad 17 

de Río Cuarto, que dice: 18 

ASUNTO: SOLICITUD DE CREACIÓN NUEVA PLAZA ASISTENTE UTGV. -- 19 

Con el objetivo de mejorar las labores de gestión vial en nuestro cantón y como 20 

parte de las políticas recientemente aprobadas por el Concejo Municipal dentro del 21 

marco de formulación del Plan Vial Quinquenal de Conservación y Desarrollo 2022-22 

2026, la Unidad a mi cargo realizó un análisis integral sobre las medidas necesarias 23 

para mejorar las capacidades técnicas y operativas de la misma UTGV. -- 24 

Dentro de los hallazgos encontrados, se determinó la necesidad de contar con 25 

mayor disponibilidad de recurso humano para enfrentar las diversas tareas que 26 

realiza la UTGV. Según el análisis realizado, el perfil necesario se adapta al puesto 27 

de Asistente UTGV. -- 28 

Las labores asignadas a esta persona incluirían: 29 
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• Apoyar las labores administrativas que se realizan en la UTGV. 1 

• Controlar y revisar las boletas de alquiler de maquinaria, suministro de materiales 2 

y servicios en los proyectos realizados por la UTGV. 3 

• Colaborar en la elaboración de carteles, órdenes de pedido, gestiones de 4 

recepción y demás documentación relacionada a los procesos de contratación 5 

administrativa llevados a cabo por la UTGV. 6 

• Colaborar en el control de la ejecución presupuestaria de la UTGV. 7 

• Colaborar en el proceso de revisión de facturas derivadas de los procesos llevados 8 

a cabo por la UTGV. 9 

• Recibir, clasificar y archivar la correspondencia recibida por la UTGV. 10 

• Colaborar en la elaboración de presupuestos preliminares de los proyectos a 11 

ejecutar por la UTGV. 12 

• Brindar apoyo logístico en la organización de reuniones convocadas por la UTGV 13 

en las diferentes comunidades del cantón. 14 

• Cualquier labor adicional atinente a su cargo asignada por el superior inmediato. 15 

Por tanto, de la manera más respetuosa, recomiendo que se incorpore dentro de la 16 

propuesta de Presupuesto Ordinario 2021 la creación de una nueva plaza de 17 

Asistente UTGV, según lo establecido en el Manual de Puestos de la Municipalidad 18 

de Río Cuarto. 19 

✓ Se recibe oficio OF-UTGV-138-2021, firmado por el Ingeniero Mario Jiménez 20 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad 21 

de Río Cuarto, que dice: 22 

ASUNTO: Remisión de propuesta de Presupuesto Ordinario 2022 y PAO 2022 23 

UTGV. -- 24 

Se les comunica que, de acuerdo con el análisis presupuestario realizado en base 25 

a la operatividad técnica y administrativa del departamento de Unidad Técnica de 26 

Gestión Vial de la Municipalidad de Río Cuarto para el próximo año, se presenta la 27 
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siguiente propuesta del Presupuesto Ordinario 2022. El desglose por líneas 1 

presupuestarias se muestra a continuación: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 



Concejo Municipal de Rio Cuarto 

ACTA 94-2021 

PAG.10 

Lunes 23 de agosto del 2021       Sesión Ordinaria 

 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 
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 9 
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 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Por tanto, se recomienda la aprobación del Presupuesto Ordinario 2022 y Plan 17 

Anual Operativo (PAO) 2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, 18 

remitiéndose debidamente a la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Río 19 

Cuarto. – 20 

✓ Se recibe oficio OF-JVC-003-2021 de la Junta Vial Cantonal, firmado por 21 

José Miguel Jiménez Araya Presidente de la Junta Vial Cantonal de Río 22 

Cuarto y Mario Jiménez Bogantes secretario de la Junta Vial Cantonal de Río 23 

Cuarto, que dice: 24 

__________________________________________________________________ 25 
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 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Por lo tanto, la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto eleva al Concejo Municipal los 17 

dos asuntos descritos anteriormente, y recomienda su debida aprobación en 18 

acuerdo definitivo. – 19 

✓ Se recibe oficio OF-GAFT-072-2021 de la Gestión Administrativa Financiera 20 

y Tributaria, firmada por el Licenciado Edwin Mora Vásquez de la Dirección 21 

Administrativa Financiera y Tributaria a.i. de la Municipalidad de Río Cuarto 22 

y Licenciado Andrés Miranda Cambronero Encargado de Presupuesto a.i. de 23 

la Municipalidad de Río Cuarto, que dice: 24 

Reciba un cordial saludo de parte de la Municipalidad de Río Cuarto, creada 25 

mediante Ley 9440, creación del cantón XVI Río Cuarto, de la provincia de Alajuela, 26 
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así mismo nos permitimos adjuntarle para el análisis y aprobación el Presupuesto 1 

Ordinario de nuestra institución correspondiente al año 2022. -- 2 

A continuación, se detalla la lista de la información adjunta con el nombre de los 3 

archivos respectivos: 4 

1. OF-CM-207-2021, Aprobación de los lineamientos para el presupuesto ordinario 5 

2022. 6 

2. Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto. 7 

3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024. 8 

4. PAO 2022 9 

5. Sección de Ingresos 2022 10 

6. Sección de Egresos 2022 (Resumen) 11 

6.1 Egresos Detallados 2022 12 

7. Clasificador Económico 2022 13 

8. Información Complementaria 14 

8.1 Origen y aplicación 2022 15 

8.2 Estructura Organizacional 2022 16 

8.3 Salario Alcalde 17 

8.4 Detalle de Deuda 18 

8.5 Aporte Especie 2022 19 

8.6 Dietas Concejo Municipal 20 

8.7 Incentivos Salariales 21 

8.8 Justificación de Ingresos 2022 22 

8.8.a CERT-TEMRC-002-2021 Certif. Ingresos Patentes. 23 

8.8.b OF-UTGV-135-2021 Proyección superávit 2021 UTGV 24 

8.8.c OF-GAFT-070-2021 Certificación de superávit. 25 
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8.8.d Montos Preliminar Municipalidades L8114 1 

8.8.e IFAM-DAH-0373-2021-Proyeccion Distribucion de Licores 2 

8.9 Justificación Egresos 3 

8.9.a DAF 0058-07-2021 Cuota afiliación Muni Rio Cuarto – UNGL 4 

8.10 Proyecto de Inversión 5 

8.11 Adquisición de Bienes y Servicios 6 

8.12 Plurianualidad 7 

Cabe mencionar que la Formulación del Presupuesto Ordinario de nuestra 8 

institución correspondiente al año 2022; el cual cumple con la materia legal vigente 9 

en teoría presupuestaria, para que el mismo sea elevado al Concejo Municipal. – 10 

En el oficio OF-CM-207-2021 se notifica que el Concejo Municipal de Río Cuarto en 11 

la Sesión Ordinaria N° 91-2021, celebrada el lunes 09 de agosto del 2021 en sesión 12 

virtual, con la plataforma meet-google, mediante artículo N° V, Acuerdo 05, 13 

ACORDÓ: PRIMERO: Dar por recibido el oficio DFOE-DL0599, refiérase al 14 

contestar el oficio N° 11359 de la Contraloría General de la República”. SEGUNDO: 15 

Aprobar los lineamientos para la formulación y remisión del presupuesto a la 16 

Contraloría General de la República, los cuales se mencionan de seguido y están 17 

disponibles en el siguiente enlace de la página electrónica de la Contraloría General 18 

de la Republica https://www.cgr.go.cr/05-tramites/aprob-presup/ap-gobiernos-19 

locales.html. -- 20 

❖ Indicaciones para la formulación y remisión a la Contraloría General de la 21 

República del presupuesto institucional. -- 22 

❖ Certificación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad 23 

presupuestario que debe cumplir el acta de aprobación del presupuesto inicial y sus 24 

variaciones de las municipalidades. -- 25 

❖ Certificación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad 26 

presupuestario que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las 27 

municipalidades. -- 28 
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❖ Modelos de guía interna de verificación de requisitos del bloque de legalidad 1 

presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la formulación de su 2 

presupuesto inicial y variaciones presupuestarias. -- 3 

❖ Modelo de Guía interna para la verificación de requisitos que deben cumplir en el 4 

Plan Operativo Anual las municipalidades sujetas a la aprobación presupuestaria de 5 

la Contraloría General. -- 6 

❖ Plantilla para presentación de la información Plurianual. -- 7 

❖ Proyectos de inversión pública que por su monto deben suministrar la información 8 

a la Contraloría General de la República. -- 9 

❖ Cuadros documentos presupuestarios, última versión disponible. – 10 

Que en la ley N° 9440 se crea el cantón XVI, de la provincia de Alajuela, con el 11 

nombre de Río Cuarto, resultante de la segregación del distrito de Río Cuarto, sexto 12 

del cantón de Grecia. – 13 

Que se basan en el plan de Gobierno Municipal de Río Cuarto 2020-2024, llamado 14 

“MANOS A LA OBRA”. -- 15 

 16 

 17 
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 25 
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 7 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, agradece a los 8 

funcionarios de la Municipalidad de Río Cuarto, están tranquilos con los tiempos, la 9 

norma indica que tiene que venir al Concejo Municipal antes del 30 de agosto y así 10 

se está cumpliendo, austero con muchas miras en cuidar la sostenibilidad 11 

presupuestaria, es un presupuesto de dos mil cuatrocientos sesenta y tres millones, 12 

pueden encontrar un incremento importante en el cobro de bienes inmuebles, y se 13 

somete a valoración de este Concejo Municipal, como lo indica el código municipal, 14 

para que sea visto en la comisión de hacendarios. – 15 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños, procede con la votación. – 16 

CONSIDERANDO: 17 

1. Que en oficio OF-AL-372-2021 de la Alcaldía Municipal, adjuntan la 18 

documentación soporte para el tema que será discutido en la sesión ordinaria N°94 19 

de este honorable Concejo Municipal en asuntos de la alcaldía, a celebrarse el día 20 

lunes 23 de agosto de manera virtual mediante la plataforma de google-meet. El 21 

orden del día es el siguiente: 1- Consideración de ratificación a FEDOMA. 2- 22 

Proyecto del Presupuesto 2022. 3-Informe sobre actividad de Bicentenario 14-15 de 23 

setiembre.  24 

2. Que en oficio OF-AL-373-2021 de la Alcaldía Municipal, adjuntan el proyecto 25 

del Presupuesto Municipal 2022 con su respectivo Plan Anual Operativo para su 26 

valoración y conocimiento, al igual se adjuntan los oficios OF-JVC-003-2021, OF-27 

GAFT-072-2021 en los cuales se da la recomendación técnica para que sea 28 

analizado por este honorable Concejo Municipal. – 29 
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3. Que en oficio OF-UTGV-137-2021, firmado por Ingeniero Mario Jiménez 1 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de Río 2 

Cuarto, donde recomienda que se incorpore dentro de la propuesta de Presupuesto 3 

Ordinario 2021 la creación de una nueva plaza de Asistente UTGV, según lo 4 

establecido en el Manual de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. – 5 

4. Que en oficio OF-UTGV-138-2021 firmado por Ingeniero Mario Jiménez 6 

Bogantes Encargado Unidad Técnica de Gestión Vial a.i. de la Municipalidad de Río 7 

Cuarto, donde remiten la propuesta del Presupuesto Ordinario 2022 y Plan Anual 8 

Operativo (PAO) 2022 de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, remitiéndose 9 

debidamente a la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Río Cuarto, por un 10 

monto de 1.136.283.740,96 (mil cientos treinta y seis millones doscientos ochenta y 11 

tres mil setecientos cuarenta colones con noventa y seis céntimos). -- 12 

5. Que en oficio OF-JVC-003-2021, firmado por José Miguel Jiménez Araya 13 

Presidente de la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto y Mario Jiménez Bogantes 14 

Secretario de la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto, donde hacen de conocimiento 15 

dos asuntos vistos en la sesión ordinaria de la Junta Vial Cantonal de Río Cuarto 16 

mediante acta N°11-2021, celebrada el 17 de agosto de 2021; los cuales se detallan 17 

a continuación: 1. Creación de nueva plaza de Asistente UTGV. 2. Propuesta de 18 

Presupuesto Ordinario 2022 y PAO 2022 de la UTGV. – 19 

6. Que en oficio OF-GAFT-072-2021, firmado por el Licenciado Edwin Mora 20 

Vásquez Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. de la Municipalidad de 21 

Río Cuarto y Lic. Andrés Miranda Cambronero Encargado de Presupuesto a.i. de la 22 

Municipalidad de Río Cuarto, adjuntarle para el análisis y aprobación el Presupuesto 23 

Ordinario de nuestra institución correspondiente al año 2022, A continuación, se 24 

detalla la lista de la información adjunta con el nombre de los archivos respectivos: 25 

1. OF-CM-207-2021, Aprobación de los lineamientos para el presupuesto ordinario 26 

2022. 27 

2. Ley 9440 Creación del Cantón de Río Cuarto. 28 

3. Plan de Gobierno Municipal 2020-2024. 29 

4. PAO 2022 30 
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5. Sección de Ingresos 2022 1 

6. Sección de Egresos 2022 (Resumen) 2 

6.1 Egresos Detallados 2022 3 

7. Clasificador Económico 2022 4 

8. Información Complementaria 5 

8.1 Origen y aplicación 2022 6 

8.2 Estructura Organizacional 2022 7 

8.3 Salario Alcalde 8 

8.4 Detalle de Deuda 9 

8.5 Aporte Especie 2022 10 

8.6 Dietas Concejo Municipal 11 

8.7 Incentivos Salariales 12 

8.8 Justificación de Ingresos 2022 13 

8.8.a CERT-TEMRC-002-2021 Certif. Ingresos Patentes. 14 

8.8.b OF-UTGV-135-2021 Proyección superávit 2021 UTGV 15 

8.8.c OF-GAFT-070-2021 Certificación de superávit. 16 

8.8.d Montos Preliminar Municipalidades L8114 17 

8.8.e IFAM-DAH-0373-2021-Proyeccion Distribución de Licores 18 

8.9 Justificación Egresos 19 

8.9.a DAF 0058-07-2021 Cuota afiliación Muni Rio Cuarto – UNGL 20 

8.10 Proyecto de Inversión 21 

8.11 Adquisición de Bienes y Servicios 22 

8.12 Plurianualidad 23 

__________________________________________________________________ 24 
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ACUERDO N° 04 1 

PRIMERO: Dar por recibido el Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo 2 

Plan Anual Operativo de la Junta Vial Cantonal para el período 2022, por un monto 3 

de 1.539.298.759, 65 (mil quinientos treinta y nueve millones doscientos noventa y 4 

ocho mil setecientos cincuenta y nueve colones con sesenta y cinco céntimos) y el 5 

Proyecto de Presupuesto Ordinario con su respectivo Pla Anual Operativo de la 6 

Municipalidad de Rio Cuarto para el periodo 2022 por un monto de 1.327.151.489,11 7 

(mil trecientos veintisiete millones ciento cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta y 8 

nueve colones con once céntimos). SEGUNDO: Trasladar el Proyecto de 9 

Presupuesto Ordinario con su respectivo Plan Anual Operativo de la Junta Vial 10 

Cantonal para el período 2022, por un monto de 1.539.298.759, 65 (mil quinientos 11 

treinta y nueve millones doscientos noventa y ocho mil setecientos cincuenta y 12 

nueve colones con sesenta y cinco céntimos) y el Proyecto de Presupuesto 13 

Ordinario con su respectivo Pla Anual Operativo de la Municipalidad de Rio Cuarto 14 

para el periodo 2022 por un monto de 1.327.151.489,11 (mil trecientos veintisiete 15 

millones ciento cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta y nueve colones con once 16 

céntimos), a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto de la 17 

Municipalidad de Río Cuarto. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 19 

 20 

➢ INFORME DE ACTIVIDADES EN CONMEMORACIÓN DEL 21 

BICENTENARIO PARA EL 14 Y 15 DE SETIEMBRE. – 22 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, en reuniones con el 23 

circuito 01 de Venecia y con algunos acercamientos del circuito 01 de Sarapiquí, y 24 

por solicitud del Ministerio de Educación, con el aforo absolutamente limitado, van 25 

a celebrar el Bicentenario de la Independencia el próximo 15 de setiembre a las 9:00 26 

a.m. en el Salón Comunal de Río Cuarto, van a tener la presencia de todos los 27 

centros educativos, con el Director o Directora y dos alumnos, les va a enviar una 28 

invitación a los miembros del Concejo Municipal están invitados en pleno, los van a 29 

llamar para la confirmación, es un acto guardando absolutamente todos los 30 

protocolos del Ministerio de Salud, pero que si decidieron hacer esa celebración a 31 
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nivel de cantón, invitarlos muy cordialmente para que lo agenden y los puedan 1 

acompañar, también se va a hacer un recorrido con la antorcha, solo van bomberos, 2 

fuerza pública, cruz roja, carros de la municipalidad, recogiendo la antorcha en 3 

Sarchí, como se hizo el año pasado, recorrerán las principales comunidades del 4 

cantón, una celebración muy segura, con un acto cívico. – 5 

El Regidor Luis Alberto Barrantes felicita al Alcalde Municipal, le gusta mucho la 6 

idea de cómo se va a celebrar estas fechas y si se va a entregar el Himno de Río 7 

Cuarto, sería bonito e importante que los centros educativos lo puedan cantar, si va 8 

a ser posible para tenerlo antes del 15 de setiembre. – 9 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, ese día solo que 10 

quedaron dos centros educativos que por tiempo no pudieron ir, pero ya lo están 11 

programando, ya las banderas fueron entregadas, además también el Himno fue 12 

enviado a los Directores de cada centro, con una particularidad y una salvedad que 13 

no es el oficial, le faltan algunos arreglos, pero si lo van a poder cantar el 15 de 14 

setiembre en sus escuelas. Las Banderas ya izan en la mayoría de escuelas del 15 

cantón. -- 16 

ARTICULO V.— 17 

INFORMES DE COMISIÓN. – 18 

➢ INFORME DE COMISIÓN DE CORRESPONDENCIA. – 19 

 20 

A. Se recibe oficio DE-E-192-08-2021 de la UNGL, que dice: “Acuerdo 147-21 

2021, Tras el análisis y recomendación emitida por la Dirección de Incidencia 22 

Política y Comunicación, se manifiesta el apoyo de este Consejo Directivo al 23 

proyecto de ley 22.514 "LEY DE APOYO A SECTOR TURISMO DEBIDO A 24 

LAS REPERCUSIONES DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19, 25 

MEDIANTE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 26 Y DEL TRANSITORIO 26 

IX DE LA LEY 9635,FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 27 

DE 3 DE DICIEMBRE DE 2018 por la relevancia del proyecto para la 28 

recuperación del sector turístico en cantones de todo el país. El presente 29 

proyecto busca en primera instancia que se le dé crédito fiscal pleno a la 30 

compra de bienes y servicios relacionados a la prestación de servicios de 31 
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transporte aéreo. Así como exceptuar del pago del IVA a los servicios 1 

turísticos durante un periodo de 5 años a partir de la entrada en vigor de esta 2 

ley, una tarifa reducida del 4% en el sexto año, del 8% el séptimo año y sea 3 

en el octavo año que adopten la tarifa general del impuesto. – 4 

ACUERDO N° 05 5 

Dar voto de apoyo al oficio DE-E-192-08-2021 de la Unión Nacional de Gobiernos 6 

Locales (UNGL). ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINTIVAMENTE 7 

APROBADO. -- 8 

 9 

B. Se recibe oficio SCMT-466-2021 del Concejo Municipal de Tarrazú, donde 10 

apoya en todos sus extremos el oficio DE-E-192-08-2021 emitido por la Unión 11 

Nacional de Gobiernos Locales. – 12 

ACUERDO N° 06 13 

Dar por recibido el oficio SCMT-466-2021 del Concejo Municipal de Tarrazú. 14 

ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD. -- 15 

 16 

C. Se recibe oficio CG-023-2021 de la Comisión Permanente Ordinaria de 17 

Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa, donde solicitan criterio 18 

proyecto 22.470 “Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública”, vence 19 

el 09 de setiembre. – 20 

ACUERDO N° 07 21 

Dar por recibido oficio CG-023-2021 de la Comisión Permanente Ordinaria de 22 

Gobierno y Administración de la Asamblea Legislativa, donde solicitan criterio 23 

proyecto 22.470 “Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública”. ACUERDO 24 

TOMADO POR UNÁNIMIDAD. -- 25 

 26 

D. Se recibe oficio AL-CPJN-039-2021 de la Comisión Permanente Especial de 27 

Juventud, Niñez y Adolescencia de la Asamblea Legislativa, que solicitan 28 
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criterio Expediente N.º 22.449, “REFORMA DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 1 

8261, LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, DEL 20 DE MAYO DE 2 

2002”. – 3 

ACUERDO N° 08 4 

Dar voto de apoyo a consulta del Expediente N.º 22.449, “REFORMA DEL 5 

ARTÍCULO 24 DE LA LEY 8261, LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, DEL 6 

20 DE MAYO DE 2002”. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 7 

DEFINTIVAMENTE APROBADO. -- 8 

 9 

E. Se recibe oficio AL-CJ-21.668-OFIC-0218-2021 de la Comisión Permanente 10 

de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, que solicitan criterio 11 

Expediente N° 21.668: “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 12 

CREACIÓN DEL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, IMAS, LEY 4760, 13 

DE 30 DE ABRIL DE 1971”, vence el 30 de agosto. -- 14 

ACUERDO N° 09 15 

Dar voto de apoyo oficio AL-CJ-21.668-OFIC-0218-2021 de la Comisión 16 

Permanente de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, que solicitan criterio 17 

Expediente N° 21.668: “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE 18 

CREACIÓN DEL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, IMAS, LEY 4760, DE 30 19 

DE ABRIL DE 1971”. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y 20 

DEFINTIVAMENTE APROBADO. -- 21 

 22 

F. Se recibe oficio AL-CJ-21.667-OFIC-0265-2021 de la Comisión Permanente 23 

de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, que solicitan criterio 24 

Expediente N° 21.667: “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 25 

CREACIÓN DEL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, IMAS, LEY 4760, 26 

DE 30 DE ABRIL DE 1971 Y DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DEL SISTEMA 27 

FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA, N.º 7052 DE 13 DE 28 

NOVIEMBRE DE 1986”.  Vence el 31 de agosto. – 29 
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ACUERDO N° 10 1 

Dar voto negativo oficio AL-CJ-21.667-OFIC-0265-2021 de la Comisión Permanente 2 

de Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, que solicitan criterio Expediente 3 

N° 21.667: “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE CREACIÓN DEL 4 

INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL, IMAS, LEY 4760, DE 30 DE ABRIL DE 5 

1971 Y DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 6 

PARA LA VIVIENDA, N.º 7052 DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1986”. ya que esto 7 

puede fomentar vender los bienes que obtuvieron por parte del estado y fomentar 8 

más la pobreza. ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 9 

APROBADO. -- 10 

ARTICULO VI. — 11 

MOCIONES. – 12 

NO HAY. -- 13 

 14 

ARTICULO VII. – 15 

ASUNTOS VARIOS. – 16 

 17 

➢ SOLICITAR LA OFICINA MÓVIL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. – 18 

La Regidora Julia Víquez manifiesta que, sobre el asunto de los emigrantes que 19 

llegan al cantón, que no tienen trabajo, no traen documentos, pregunta que, si como 20 

Concejo Municipal pueden solicitar un tipo de ventanilla, o una oficina para 21 

ayudarles a esas personas que lo necesitan, además que la mano de obra en el 22 

campo es muy escasa, y con esta oficina agilizaría los trámites, también para los 23 

finqueros que necesitan esa mano de obra, puedan tenerlos en ley, con seguro y 24 

todo. – 25 

 26 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, la Regidora Julia Víquez 27 

le comento este tema y le pareció muy acertada, el tema no es abrir una oficina, 28 

sino buscar la venida de los quioscos que tiene la Dirección de Migración y 29 

Extranjería, para poder buscar la regulación de algunas personas en el cantón, 30 

porque la oficina si es más difícil de conseguir  y los quioscos son móviles, es un 31 

tema muchísimo más aceptable, él hablo con el anterior viceministro de 32 
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gobernación, hoy viceministro de seguridad, le hizo los contactos para poder 1 

solicitarlo, si le daría muchísimo mayor fundamento si hay un acuerdo del Concejo 2 

Municipal, es un quiosco de regulación migratoria, igual hablo con el señor Daguer 3 

Hernández, que es el subdirector de migración y extranjería, existe la posibilidad 4 

que los incluyan dentro de esa visita. – 5 

El Regidor Daniel Vargas manifiesta que él está de acuerdo en coordinar con las 6 

instituciones del estado, para que brinden el servicio. -- 7 

ACUERDO N° 11 8 

Solicitar la oficina móvil de Migración y Extranjería, para regularizar la condición 9 

migratoria de algunas personas en el cantón. ACUERDO TOMADO POR 10 

UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 11 

➢ CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL 26-08-21. – 12 

 13 

La Presidenta Municipal Marcela Bolaños solicita convocar y somete a votación para 14 

sesión extraordinaria para el jueves 26 de agosto del 2021 a las 6:00 p.m. de manera 15 

virtual con la plataforma meet-google, con la siguiente agenda a tratar: 16 

1. Dictamen 002-21 de la Comisión Especial de Procedimiento para el Concurso 17 

de la Secretaría del Concejo Municipal. – 18 

2. Acción de Inconstitucionalidad contra el Reglamento de Fraccionamiento 19 

Urbano del INVU. -- 20 

 21 

ACUERDO N° 12 22 

Convocar a Sesión Extraordinaria para el jueves 26 de agosto del 2021 a las 6:00 23 

p.m. de manera virtual con la plataforma meet-google, con la siguiente agenda a 24 

tratar: 25 

3. Dictamen 002-21 de la Comisión Especial de Procedimiento para el Concurso 26 

de la Secretaría del Concejo Municipal. – 27 

4. Acción de Inconstitucionalidad contra el Reglamento de Fraccionamiento 28 

Urbano del INVU. -- 29 

ACUERDO TOMADO POR UNÁNIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 30 

 31 
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➢ ENTREGA DE LAS BANDERAS A LOS CENTROS EDUCATIVOS. -- 1 

 2 

El Regidor Luis Alberto Barrantes, pregunta que cuál fue la actitud o la reacción 3 

cuando dieron las banderas en los centros educativos del cantón. – 4 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, fue muy linda la actitud, 5 

se sintieron identificados, agradecidos y la mayoría de banderas están izadas, las 6 

que no están izadas es porque no tienen el instrumento, en la actividad del 15 de 7 

setiembre cada escuela se comprometió a traer el estandarte, va a formar parte de 8 

la escenografía. -- 9 

 10 

➢ SOBRE CUNETAS EN LAS CALLES ASFALTADAS. – 11 

 12 

El Regidor Luis Alberto Barrantes manifiesta que, por ahí vio a una vecina 13 

preocupada por el tema de las cunetas, ahora que asfaltaron las calles, con las 14 

lluvias se van deteriorando a los lados. – 15 

El Alcalde Municipal José Miguel Jiménez manifiesta que, están valorando la 16 

posibilidad de utilizar un mecanismo de corresponsabilidad comunal, están en 17 

proyecto preliminar, porque si se hace con inversión municipal es muy caro, están 18 

valorando la incursión de unos planes pilotos, donde la municipalidad da la materia 19 

prima, la dirección técnica y las comunidades ponen la mano de obra, cuando hay 20 

una recomendación técnica de que son necesarias, las hace la municipalidad 21 

cuando el agua tiene caudales muy fuertes. – 22 

 23 

Al SER LAS DIECINUEVE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS, LA SEÑORA 24 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARCELA BOLAÑOS, DA POR CONCLUIDA LA 25 

SESIÓN. -- 26 

 27 

 28 

 29 

Marcela Bolaños Alfaro                    Sonia Cascante Retana 30 

  Presidenta Municipal                   Secretaria del Concejo Municipal a.i. 31 

 32 


